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GOBERNADOR COÑSTTL; DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABÁSCO/
A SUS HABITANTES. SABED: •• 1 ' N -

QUe ele acuerdo coa las facultades que le, 
confieren los Artículos 42, 5,1 y 53 de la Cons
titución Política del Estado, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: , ; . , .

REGLAMENTO DEL CENTRO DE 
READAPTACION SOCIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO

CAPITULO -PRIMERO
DISPOSICIONES PRELIMINARES ,

, Artículo lo.—  El Centro de Readapta
ción Social del Estado de Tabasco dispondrá 
del personal directivo, administrativo, técnico 
y de custodia en el número y categorías que 
determine el Presupuesto de Egresos; así co
mo de los departamentos y secciones. señala
dos por la Ley que establece las Normas Mí
nimas sobre Readaptación Social de Senten
ciados y .este reglamento. . . ,. »

• • j ' i • , fl
Artículo 2o.—  El . Gobernador del Estado 

¡nombrará, y..removerá libremente el personal- 
penitenciario,, cualquiera que sea la función 
que éste desempeñen ■ 1

obligaciones a seguir, antes de la asunción del > 
/cargo y durante el desempeño de éste, los cur
sos de formación y. de actualización que se’ 
establezcan eñ el Centro, lo en el lugar que sé 
señale. El nombrarniento para el desempeñó 
del cargo, o su permanencia en él, quedan 
condicionados al resultado de los exámenes 
respectivos. s.

Para elló, el Diréctor del Centro o áque- , 
líos miembros del'personal técnico qué seña-' 
le, .quedan óbligádds a , organizar e impartir 
los cursos mencionados. , . , .

Artículo 4o.—  Sin perjuicio de lo seña- , 
lado en el artículo anterior los' titulares del 
departamento o sección deberán preparar cui
dadosamente, a sus subordinados para el ade
cuado desempeño de Tos servicios encomenda
dos. Cualquier falta en el servicio hará res
ponsable al Jefe del mismo; sin menoscabo; . 
de la responsabilidad directa en ,qúe incurra 
el infractor. .

■ > ' ! V
. CAPÍTULO SEGUNDO . ,
. DEL EERSONÁL Y  SUS FUNCIONES .

« los •aspirantes- les será tomado en cucn 
ta para la respectiva designación, su vocación, 
aptitudes, preparación académica y anteceden
tes personales. - " l;‘ .

El Directórdél Centró de Rcadapfación 
Social presentará al Gobernador . dpi Estado 
por el conducto debido, las promdctónés, Tas 
altas y las bajas que resulte a necesarias,

 ̂ Artículo Todos los miemSos' clel
personal, sin: excepción, quedan sujetos a las

Artículo 5o;—  El personal del Centro de 
Readaptación Social será: . '

a) .— ‘ Directivo. ■ - ' • ■
b) Técnico.
c )  .—  Administrativo;, y
d )  - Dé Custodia..

(Sigue a la Vúelta)
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Artículo 6o.—  El Director y el Subdirec
tor del Centro pertenecen única y exclusiva* 
mente a la categoría señalada en el inciso a) 
del artículo anterior las atribuciones de estos 
funcionarios son:

a ) .—  Corresponde al Director:

L—  Representar al Centro y desarrollar 
todas las funciones relacionadas con personas 

— o zaata»éades=deLexterier; cyeeptnando- inf-&r-  
mes de rutina que pueden canalizarse a tras
vés de la Secretaría.

ÍL— Fijar los lincamientos del trabajo de 
los Departamentos señalando sus tareas en 
cuanto no las contemple este reglamento y» 
Calificar las medidas adoptadas por los dis
tintos funcionarios del Centro en cuanto afec
ten a la marcha general de la Institución/ de 
los Departamentos o del tratamiento de los in
ternos.

III*—- Acordar la distribución del traba? 
jo entre el personal subalterno, escuchando 
para ello la opinión de los titulares respec
tivos.

IV.—  Resolver en definitiva sobre la pro- 
gresividad del régimen penitenciario en cada 
caso concreto, considerando en calidad de dic
tamen las recomendaciones del Consejo Téc
nico, comunicando el acuerdo a la Dirección 
de Prevención Social lo que se refiere a la 
Libertad, la Remisión Pardal de la Pena o la 
retención según se trate.

autoridad superior; acerca de la marcha gene
ral de . la Institución, de sus departamentos y 
sobre el tratamiento de los internos, por lo que 
los titulares de departamentos acordarán con 
el Director las cuestiones que afecten a sus res
pectivos servicios, excepto aquellas cuya reso
lución les haya sido delegada expresamente por 
el propio Director.

Todo el personal dei Centro de Readap- 
taoión Social, sin exclusión queda sujeto-^a-la- 
aútoridad del Director. El que impartirá la» 
órdenes de trabajo por conducto de los funcio
narios y empleados pertinentes.

b) Son Atribuciones del Subdirector:
\ V

L—  Suplir al Director en su ausencia, re
cayendo en él la autoridad superior del Centro.

II. -— Disponer de cualesquier medida de 
alcance general, independientemente de su na
turaleza, y én especial, de aquellas cuya urgen
cia no admita demora. Debiendo informar de 
inmediato al Director de. la medida adoptada.

III. -— Auxiliar a la Dirección eii sus la
bores, salvo aquellas que deben realizar el Di
rector personalmente.

IV. —  Manejar preferentemente las acti
vidades relacionadas con la  situación jurídica 
de los internos.

V. —  Organizar la Secretaría General del 
Instituto Penitenciario.

V,—  Imponer sanciones correccionales 
o  premíales acatando para ello el prdcedimien 
ío que este reglamento implanta.

VL—  Formular por si mismo u ordenar 
que se formulen las consignaciones de todo ti
po, informes relacionados con la libertad pre
paratoria solicitudes de retención, informes pre
vios y justificados en amparo; y, en general, to
dos aquellos instrumentos relacionados con la 
situación jurídica de los detenido».

•
VIL—  Disponer traslados de los reclusos, 

según las normas legales y reglamentarias apli
cables y acatando las instrucciones que reciba 
de. las autoridades competentes y ;

VI.f~ Dirigir y supervisar el trabajo de 
la Secretaría Auxiliar.

Artículo 7o.—  Se considera personal téc
nico . a Jos* médicos,. dentistas, psicólogos, psi
quiatras, trabajadores sociales, maestros, abo
gados y a todos aquellos que presten sus ser
vicios, salvo las secretarias, en los departa
mentos qué a continuación se listan:

a )  Departamento de Medicina y Bío- 
tipología.

b )  Departamento de EValuación y Tra
tamiento de Conductas antisociales.

c )  Departamento de Pedagogía .

VIH.—  De cualquier modo, corresponde 
m  exclusividad resolver en definitiva, cuando 
1». djyjaiói* no está legalmente atribukk a otr*

d ).-—  Delegación'del Instituto de Readap- 
tación por el Trabajo. . .

tsijgue- al
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e ) .-— Secretaría Auxiliar.

Articule 8©,-— El Departamento de Medi
cina y Biotipología se avocará al estudio de los 
factores biológicos, genéticos o que alteren la 
talud física del sujeto.

Se ocupará fundamentalmente de los si
guientes aspectos: 1

/
a) Organos en general y sistema ana

tómico.

b.—  Sistema endocrino.

c )  ,—  Sistema nervioso.
d )  Funciones y fisiología.
e )  .—  Detección de cualquier tipo de pa

tología orgánica.

f)  Ordenar los exámenes histológicos, 
radiológicos o de cualquier especie que se esti
me necesario.

/ • ;
g )  - Determinar el bio-tipo humano j  

de ser posible encuadrarlo en las clasificacio
nes de Kreschner, Sheldon y Pende.

h ) .—  Formular una síntesis diagnóstica 
y pronostica.

i) .■— Brindar la atención médica necesa* 
ria a los internos que la necesiten, notificando 
a la Dirección los casos que deban ser atendi
dos en el exterior.

j )  .—  Tomar las medidas sanitarias per
tinentes para la prevención de enfermedades in* 
fecto-contagiosas o epidémicas de cualquier ín
dole.

t '
k )  Supervisar la higiene general de la 

Institución y de los reclusos tanto en dormito
rios y talleres, como en servicios. Poniendo es
pecial atención en el vestuario, el trabajo y la 
alimentación, haciendo a la Dirección Las ob
servaciones pertinentes.

l )  .—- Visitar periódicamente o los sancio
nados con medidas de aislamiento, haciendo 
saber a la Dirección si desdé el punto de vis
ta‘médico, debe ser modificada la corrección 
disciplinaria.

m ) .—  Organizar mediante turnos el ser
vicio médico ininterrumpido. Las funciones de 
Médico, enfermero u otras correlativas «o po-
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drán ser delegadas en ningún interno. La aten
ción médica no podrá negarse en razón de la 
hora en que se requiera.

n ) .—  Presentar los informes médico fo
renses o de otra índole que, en ejercicio de sus 
funciones, le sean solicitadas por autoridades 
del exterior. Rendirá también los certificados 
ginecológicos para visita íntima y que no ha
yan sido rendidos por los servicios médico® 
oficiales del exterior.

o )  .—  Practicar el examen médico a los 
aspirantes a prestar servicios en el Centro de 
Readaptación Social, y;

p )  .—  Las demás tareas inherentes a la* 
funciones médicas penitenciarias de preven
ción, curación y rehabilitación incluyendo en 
estas los servicios dentales.

Artículo 9o,-— El Departamento de Eva
luación y Tratamiento de Conductas Antisocia
les tiene como finalidad: efectuar el agnósti
co, el pronóstico y el diagnóstico en cuanto a 
la peligrosidad y los rasgos de personalidad de 
cada interno en lo particular; tomando en cuen
ta para ello , los elementos psicológicos, psico 
patológicos y neurológicos de cada individuo 
sometido a estudio; considerará para ello lo* 
datos que resulten de la investigación socio-eco- 
nómica del recluso, de donde obtendrá en con
junto el perfil criminológico y con el resulta
do fijará el tratamiento que tienda a lograr 
una efectiva readaptación social.-

El Departamento contará con las siguien
tes secciones:

a )  Sección de Psicología.
b )  — Sección de Psiquiatría, y;
c )  Sección de Trabajo Social.

Artículo 10.-—  Corresponde a la Sección 
de Psicología. »

L—  La apreciación de los rasgos psíqui
cas fundamentales de la personalidad, valorán
dolos cualitativa y cuantitativamente, conside
rando a la personalidad en su forma dinámica, 
integrada esta, por la totalidad del ser en su* 
aspectos bio-psico-sociales; o sea, el concepto 
integral del hombre.

II.—  Las investigaciones, apreciaciones f  
valoraciones deberán ser encaminadas hacia

(Sigue a la Vuelta)
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aquellos rasgos psíquicos que la criminología 
V-. i señala-Como facilitadores-del delito,.ios que de-
■ ■ * 1 terminan • un umbral- 'crimmógeno m ás, bajo y

que permite la caracterización del-delincuente,■

v' íy. IIL —  La'-realización de un amplio exa- 
V': inten psicológico con miras a indagar las éptitu-
• V dés.laborales y vócacíoriáíes del interno y así

poder otorgarle una calificación laboral, base 
fundamental en el tratamiento. 1 • ' . ’

IV. —— Formular conclusiones, diagnósti
cos y pronósticos mediante la, aplicación de to-

1 das-lás-pruebas'psicológicas necesarias,.

V. —  Prestar atención de su especialidad 
a los internos qué la requieran y en especial, a

A-i- aquellos reclusos que hayan tenido problemas 
-í- gráves' de conducta durante' sü estancia en el 

establecimiento, orientando a la Dirección so
bre las modificaciones que deban sufrir' los in
ternos Sancionados con medidas más severas

• que la amonestación. ‘ ; " ‘\’

■ ■ VL—  Presentar los informes que dentro
de .la especialidad se requieran. L.

V IL—  Exámihar a les aspirantes Vingre- 
''.sar.a l servició del Centro.

'Artículo ,’í í . —~ I.—  Establecer, .la. dife- 
' Venda . enti;e ‘ lás personalidades patológicas y 

las no patológicas como son: psicóticos, neuró- ¡ 
ticós, psicópatas, débiles mentales,' alcohólicos ’ 
y" toxicómanos’ y' las no patológicas.'

Entre los patológicamente definidos, se 
deberá tomar en cuenta principalmente los si
guientes aspectos: , . *

II.—  Realizar-dos. estudios de la especia
lidad y señalar la terapia que corresponda, pu- 
diendq .auxiliarse, en su caso, de fármacos.

l  III.—  Examinar periódicamente a. los re
clusos sujetos a- corrección disciplinaria; d.ando 
a conocer a lá  Dirección las modalidades, que 
deba tener la sanción Impuesta. ...

d V .—  Rendir los informes que dentro de 
-la-especialidad le sea requeridos.

V.—  Practicar examen a los aspirantes 
a prestar servicios, en la institución.

V il— Las demás tareas inherentes a la es
pecialidad en el medio carcelario.

Artículo; 12.— ^Corresponde a la Sección 
de Trabajo Social. „--:y .

I,—  El, estudio, de., los , factores. sociales, 
económicos y culturales para cqqoeer Jp in
fluencia qué ositos tuvieron sobre el interno en 
su proceso de socialización y de aquellos que 
determinaron su conducta .desviada.

X a Oficina dé Trabajó Social,;: sin menos
cabo de sü jnápel tefápeütícó y' de profilaxis, 
intentará el esclarecimiento de los siguientes 

‘ puntos': "" ' '* i  ■ ,, ...

a) .—  El .tipo de factores que han influi
do. enVa'condüctá dé! interno, para ello se pro- 

' curarán todos • los datos referentes a la infan- 
’:ciá, escuela,1 origen familiar; vida afectiva y re

laciones familiares, intereses, empleo'-del tiem
po libre, enfermedades, ocupación, relaciones 
laborales,'edad en que cometió’ el delito, com- 
portamiéñto del sujeto ante el delito y "Otras 
circunstancias - de importanciá. . ' y

a).-—  Individuos cuyo estado psicopatoió-_____ * b ) ,—- El tipo de factores sociales que es-
gico deriva de aspectos orgánicos, ocasionados tán determinando e! fenómeno delictivo; se in- 
por disfunciones- del sistema nervioso, central vestigará la ¡zona;de residencia' el'nivel socio- 

V9 periférico, se í es practicará exámenes neuro- eeónómíco familiar, los cambios de-domicilio,
' lógicos y electro-encefalográficos o ld-qtíe se re-'; ,e\ tipo: de; amistades qüé frecuenta el sujetó, su 

quieran, sobre-todo en el campo de la epilep- comportamiento en el barrio; v determinar,-en. 
'  kpar41isié. progresiva. , ■ . su caso, sí se trata de una -zona crimiriógena

. V- , W : •' • - .  h, ..*• •- j o de gran influencia delictiva.
; 'V ,'.r) -t—,-Personas cuyo .-delito ;sea>la í c t ó n s e - . '■ ,\¡ bv-XvV-ó- u A • :

cuéñeia dé. una enfermedad y este se presente ■ c) .—  Valorar las .relaciones íntimas, fa- 
.como un síntoma de la misma,. - -X  miliares, y; amistosas# asesorándolas y - favére-

1 , .' . . ' . ' ' v ; 1 , ■ • v'- ■ Víciendolas. Promover la visita.íntima siémpre
c ) .—  Internos en qué íá desviación haya que se trate de la esposa o la concubina) para 

sido, ocasionada por. una deficiencia moral que salvaguardar süs relaciones en forma sana y 
les impida adaptarse a. Vivir en, sociedad. En- - moral-;'- esta$>l^i$ndo sen; 'suffiáp todas*las rela- 

?" testé apartado se:;encuadran las personalidades •' c - y .y r j j l  ,T. X -Ai'.bvV'Ahu ■ • - '1
antisociales, o psicopáticas. V; v.¿(Sigue aL Fréat®|
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dones favorables y posibles del recluso en el 
exterior, para su entronque normal con la so-* 
ciedad, en el momento de reincorporarse a ella.

d )  Estudio del lugar de la comisión 
del hecho delictuoso; para aconsejar, en su ca
so: la reinserción del sujeto al mismo sitio, el 
cambio de domicilio u otras medidas preventi
vas dentro de su área.

e )  .—  Se ocupará fundamentalmente de 
resolver la problemática que ofrecen las vícti- 

'mas del delito en prevención de nuevas con
ductas típicas o reincidentes.

f )  .—  Brindar información y orientación 
especial al interno y su familia sobre los aspec
tos personales y prácticos de su vida en liber
tad. Esta labor será permanente en todas las 
etapas del tratamiento y en particular, en la 
etapa de preliberación.

g )  .—  Valorar y promover las oportunida
des de trabajo factibles del interno para cuan
do este sea libre.

h )  .—  Conocidos los factores socio-econó
micos que incidieron en la conducta delictiva, 
se aplicará al tratamiento que en cada caso co
rresponda. Este tenderá a estimular el apoyo 
afectivo la adecuada integración a su ambien
te familiar y social; creará intereses en el in
terno haciá el logro de una preparación que le 
permita obtener su lugar en la colectividad,

i )  .—  Brindar asistencia post-institucionaí, 
coordinando esta actividad con el Patronato de 
Reos Liberados.

II. —  Rendir los informes relacionados 
con su área que le sean solicitados.

III. —  Ayudar a los reclusos que lo soli
citen, gratuitamente en los trámites relaciona
dos con su situación jurídica; informándoles 
sobre ella, o haciendo depósito de cauciones en 
las etapas procesal o ejecutiva; sin asumir, en 
ningún momento, la defensa de los internos, y;

IV. —  Las demás inherentes a sus funcio
nes que les sean encomendadas.

Artículo 13.—  Departamento de Pedago
gía: La misión de este Departamento será el 
estudio de los variados aspectos pedagógicos y 
culturales de los internos, así como promover 
su evolución en materia académica.

Centrará su atención principalmente en 
los siguientes aspectos:

I. —  Realizar una clasificación’de los in
ternos para que su instrucción sea lo más ade
cuada posible a las características de los dis
tintos grupos de la población interior, que po
drán ser de jóvenes y adultos, letrados e iletra
dos, débiles mentales, etc.

II. —  Promover la alfabetización median
te las técnicas más modernas para su realiza
ción.

III . —  Investigar la historia escolar del in
terno: edad de ingreso a la escuela, cambio de 
plantel; actividades hacia la escuela, maestros 
y compañeros; ausentismo escolar, razones que 
lo provocaron y, en su caso, determinar como 
se empleó el tiempo.

IV. —  Valorar la afición del interno hacia 
distintas actividades con el objetó que la edu
cación no tenga mero carácter académico. Con 
este fin se procurará mediante lás técnicas de 
la pedagogía correctiva, estimular y promover 
los aspectos cívico, social, higiénico, artístico 
y ético,

V. -—• Atender el buen funcionamiento de 
la escuela “Profra. Rosario Gutiérrez Esquild- 
sen”, en los niveles de educación primaria, se
cundaria y comercio, vigilando la impartición 
de las materias programadas y evitando el au
sentismo de maestros y alumnos.

VI. —  Vigilar y organizaría biblioteca es
colar, organizando los ficheros bibliográficos, 
la selección de lecturas y el servicio de présta
mo de libros a dormitorios.

V II. —  Realizar los exámenes de recono- . 
cimiento y extender los certificados correspon
dientes, estos últimos, por ningún motivo1 ha
rán mención del Establecimiento Penitenciario.

V III. —  Las demás relacionadas con las 
actividades educativas y que no se opongan a 
las disposiciones legales vigentes.

Artículo 14.—  El Instituto de Readapta
ción por el Trabajo funcionará de acuerdo a 
la Ley que lo creó y su reglamento, siempre y 
cuando no se opongan a la ley que establece las 
Normas Mínimas Sobre Readaptación Social 
de Sentenciados y el presente reglamento.

(Sigue a la Vuelta)
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En cualquier caso sus actividades tende
rán a la resocialización de los internos toman
do como base el trabajo; mismo que será asig
nado a los internos considerando los deseos, 
la vocación y las aptitudes de aquellos; procu
rando su capacitación laboral para el trabajo 
en libertad sin desatender el tratamiento insti
tucional. El trabajo penitenciario se basará en 
las posibilidades del Reclusorio y las necesida-

í.—  Estudiar e informar al Consejo Téc
nico para su conocimiento:

a ) .—  La- descripción completa de la co
misión del o de los hechos delictuosos, cir
cunstancias que lo rodearon, la responsabili- , 
dad apreciada por el juzgador. Todo esto lo 
analizará conforme los datos procesales que 
obren en el expediente.

Artículo 15.—  Para efectuar la asignación 
al trabajo de los internos, tomará el acuerdo 
correspondiente con el Director del Centro y 
oyendo además las recomendaciones del Con
sejo Técnico, con apoyo en los estudios de ap
titudes laborales, personalidad, salud y otros 
que se crean pertinentes. El Instituto de Rea
daptación por el Trabajo funcionará dentro 
del Centro Penitenciario con su propio perso
nal, mismo que controlará y vigilará, sin per
juicio del control y vigilancia que ejerzan so
bre ellos el Director del Reclusorio o los Jefes 
de Departamentos cuando sus funciones ten
gan una relación directa.

Artículo 16.‘—  El instituto de Readap
tación por el Trabajo hará directamente el 
pago del salario a los internos, haciendo los 
descuentos que refiere el Código Penal y la 
Ley que establece las Normas Mínimas Sobre 
Readaptación Social de Sentenciados; comu
nicando a la Dirección quincenalmente el cóm
puto de días trabajados por cada interno y la 
cuantía del fondo de ahorros.

Artículo 17.—- La Secretaría Auxiliar se 
encargará de todos los aspectos jurídicos de la 
Institución proveerá la aplicación correcta de 
la pena a que el interno se halle sometido y 
que ésta se cumpla cüñfüliuu d lds-iiuimas pe 

■ nales y penitenciarias vigentes. Vigilará la ob
servación y cumplimiento de los términos cons
titucionales para los indiciados, en especial; y 
procesales, en general, para los que incidan en. 
esta categoría.

Tomará las medidas-legales necesarias pa
ra la ejecución del tratamiento preliberacional 
así como de la consecución de la Remisión 
Parcial de la Pena y de la Libertad Preparator 
ría, así como la aplicación de la Retención 
cuando resulten procedentes.

Artículo 18.—  Además de las atribucio
nes que fija el artículo anterior, la Secreta
ría Auxiliar debatác

hiera, con la descripción de los delitos come
tidos.

c )  .—  Lugares. en los cuales el interno ■ 
haya ingresado a cumplir otra sentencia: tiem
po de duración, calificación, comportamiento 
etc,.

d )  .—  Informe del diagnóstico y pronós
tico.

II. —  Organizar y llevar a cabo el tra
bajo secretarial del establecimiento, llevando 
los registros de correspondencia recibida y des
pachada, los tarjeteros de control de internos, 
los libros de actas y de partidas, en que se 
anotarán permenorizadamente todos los datos 
que afecten la situación jurídica general o pe
nitenciaria de los reclusos, los registros de tras
lados y los libros de movimiento de pobla
ción, elaborando, además, los informes dia
rios y especiales que deban rendirse a otras 
autoridades en relación con las tareas a 'que 
se contrae esta acción, así como, los demás in
formes de carácter jurídico que requieran las 
autoridades federales o estatales;

III. —  Preparar y pasar a firma del Di
rector o del Subdirector,, en su caso, los docu
mentos por medio de los cuales se formalice 
el recibe-de-detenidos y su consignación a la 
autoridad a cuya disposición deban quedar;

IV. —  Poner en conocimiento de los mis
mos funcionarios las fechas de cumplimiento 
de sanción, por compurgamiento total o por 
Remisión Parcial de Pena, para los efectos del 
estudio correspondiente y de la expedición de 
lá orden de libertad y elaborar, para firma de 
dichos funcionarios, las boletas de libertad 
que procedan;

• V.—  Llevar los expedientes individua
les de los internos y ios generales del Centro 
Penitenciario, glosando diariamente los docu-

(Sígue ál Frente)
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mentas que deban ingresar en ellos y obser
vando las disposiciones legales en materia de 
asientos de libros y secciones de expedientes 
individuales, los cuales se numerarán progre
sivamente, e incluirán también secciones ju
rídicas, de trabajo social y preliberacional;

VI. —  Documentar los reingresos de los 
internos en el expediente inicial, cuyo núme
ro constituirá, para todos los efectos pertinen 
tes, el de la partida única del interesado;

VII. —  Pasar a firma del Director o del 
Subdirector, en su caso, tanto las órdenes de 
traslado de internos al exterior, para cualquier 
efecto, como las notificaciones que sobre di
cho traslado y el correspondiente reingreso 
deban hacerse a las autoridades competentes;

V III. —  Llevar, el archivó de la Institu
ción; y

I
IX . —  Realizar las demás tareas, corres

pondientes a su función que le sean encomen
dadas por autoridades superiores.

Artículo 19.'—  Es personal administrati
vo; el Jefe del Departamento, el encargado de 
personal, los empleados en la contaduría, las 
secretarias, los integrantes de la sección de 
mantenimiento, los choferes de vehículos no 
celulares y; todos aquellos trabajadores que 
por la naturaleza' del servicio que desempeñan 
puedan ser acomodados en esta área.

Artículo 20.—  Corresponde al Departa
mento Administrativo:

I. — Registrar, para todos los efectos le
gales y reglamentarios pertinentes las altas y 
bajas, inasistencia,, retardos en la presentación 
al servicio, licencias, incapacidades médicas, 
vacaciones y cualesquiera otros movimientos 
del personal adscrito al Centro de Réadapta- 
ción Social.

II. — Llevar detallada contabilidad y cuen 
ta de las operaciones del Centro, elaborando 
y presentando a la Dirección del Centro y al 
Secretario de Finanzas del Estado los infor
mes, balances y estados .que éstan requieran. III.

III. —  Atender el mantenimiento de los 
edificios, maquinarias, herramientas y demas 
artículos integrados, ya definitiva o bien tran
sitoriamente, al patrimonio del Centro; salvo 
el armamento, cuyo mantenimiento y control

corresponde solamente al Departamento de Se 
guridad y vigilancia.

IV. —  Manejar todos los servicios gene
rales del penal proveyendo a su buen función 
namiento, ya sea que estos servicios se refie
ran a la atención de ios internos o del perso
nal.

V. —  Efectuar todas las adquisiciones y 
ventas necesarias para el buen servicio de la 
Institución, ñero siempre bajo él control y con 
las limitaciones que dispongan las autorida
des superiores y con conocimiento y acuerdo 
de la Dirección.

VI. —  Auxiliar a los demás Departamen 
tos dependientes de la Dirección del Centro 
en todo lo referente a la actividad administra
tiva; recogiendo lo acordado .por el Director 
y, en lo conducente, lo pronunciado por el 
Consejo Técnico.

V II. —  Efectuar el pago de salarios y de
más percepciones del personal conforme lo 
dispuesto por las autoridades competentes.

V III. —  Manejar la tienda Conasupo ins
talada en el Centro, aplicando las utilidades 
en la forma que señale la Dirección.

IX . —  Todas las demás tareas inherentes 
a la función administrativa que le encomien
de la Dirección.

Artículo 21.—~ El personal de custodia 
se integra por aquellos elementos destinados 
a prestar servicios en el Departamento de So
ga ri dad y Vigilancia. Para formar parte del 
cuerpo de custodias es menester aprobar exá
menes médico, psicológico y psiquiátrico, sin 
perjuicio de que se cumpla con lo ordenado 
por los artículos 2o. y 3o. de este reglamen
to.

La edad de los aspirantes a celadores es
tará comprendida éntre los veintiún y los cua
renta años. Por rara excepción se podrá dis
pensar el requisito de edad máxima, pero ésta 
nunca excederá de cincuenta años.

Artículo 22.—  Al servicio de custodia co
rresponden las funciones relativas, a la seguri
dad y vigilancia interna y externa del insti
tuto Penitenciario, que incluyen.

(Sigue a la Vuelta)
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I. — Integrar y controlar los rondines des
tacados en el área exterior del Centro.

II. — Designar y atender al funcionamien
to constante y eficaz de los guardias emplaza
dos en los edificios y puntos de vigilancia del 
interior.

III . — Mantener el orden y la disciplina 
~-en -la ■iñsLltuoiómUii-ld -fumraHndicada_poj_eo_

te reglamento.

IV. — Reprimir racionalmente, dentro de 
los límites legales y conformé a las circuns
tancias de cada caso, cualesquiera actos de 
insubordinación individual o colectiva, inclu
sive protestas masivas, motines, riñas y eva
siones.

'
V. —  Escoltar a los reclusos en traslados

dentro o fuera del Centro.

VI. — Asumir el control del armamento, 
que no podrá ser portado en lugares de acce
so normal de reclusos, salvo en casos excep
cionales y bajo la estricta responsabilidad de 
quien ordene la portación, o en su caso, el 
uso del arma. Quedan excentos de esta pro
hibición los instrumentos contundentes cuyo 
uso se autoriza normalmente a las fuerzas de 
seguridad.

V II. —- Rendir diariamente a la Direc
ción parte de novedades en la Institución .y 
comportamiento de los internos, y proporcio
nará a los demás departamentos los datos per
tinentes que estos requieran acerca de aspec
tos de la vida de los reclusos que sean del co
nocimiento del servicio de vigilancia. '

V III.—  Dar cumplimiento a todas las ór
denes, relacionadas con el servicio y relacio
nadas con sus funciones, que reciba de sus 
superiores.

Artículo 23.—  Todos los Tefes de Depar
tamento tienen igual categoría entre sí y sólo 
están subordinados jerárquicamente al Direc
tor y al Subdirctor.

CAPITULO TERCERO 

DEL CONSEJO TECNICO

Artículo 24.— El Consejo Técnico Inter- 
disciplinario se integrará con los miembros 
de superior jerarquía del personal directivo, 
administrativo, técnico y de custodia; presidi
do por el Director del Establecimiento, el Sub
director fungirá como Secretario General. En 
ausencia del Director el Subdirector asumirá 
la Presidencia y el Secretario Auxiliar de la Ins
titución tendrá a su cargo la. Secretaría Gene
ral del Consejo.

Podrán acudir a las sesiones ■ de trabajo 
del Consejo Técnico asesores especiales e invi
tados, los que tendrán oportunidad de opinar 
sobre el asunto de que se trate. Esta categoría, 
de participantes tienen derecho a voz pero, no 
a voto.

Artículo 25,—  El Consejo Técnico Inter- 
disciplinario tiene facultades para opinar en ca
lidad de dictamen sobre la progresividad del 
tratamiento conveniente para cada interno en 
lo particular y métodos colectivos en lo gene
ral. Dictaminará también sobre la convenien
cia del tratamiento en preliberación, de la con
cesión de la Remisión Parcial de la Pena y la 
Libertad Preparatoria, así como sobre la apli- 

. cación de la retención.

El dictamen pronunciado en cualesquie- 
ra de estos casos si resulta favorable ai ínter- 
no se emitirá por unanimidad de votos de to
dos los miembros del Consejo, ante la existen
cia de un voto en contra, se entenderá como 
dictamen negativo.

Los elementos de custodia estarán al man
do del Jefe del Departamento de Seguridad y 
Vigilancia; o del Subjefe que suplirá las ausen
cias de aquel. Quedan sujetos, sin excepción, 
a lo que se establece en este reglamento y les 
son aplicables las normas relativas a las fuer
zas de seguridad del Estado, en la medida con
veniente para el buen ejercicio de la función 
penitenciaria.

Artículo 26.—  El. Consejo Técnico podrá 
sugerir a la Autoridad Ejecutiva del Reclusorio 
medidas de alcance general para la buena mar
cha del mismo, el pronunciamiento que en es
te sentido adopte tendrá valor de dictamen téc
nico no vinculativo para la dirección; la que 
tomará las decisiones convenientes.

(Sigue al Frente)
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Artículo 27.—  El Consejo sesionará los 
martes de cada semana en forma ordinaria y 
extraordinariamente cada ocasión que sea con
vocado para ello. La sesión se desarrollará con
forme el orden del día señalado en la convo
catoria. La convocatoria se dará a conocer a 
los consejeros ocho días antes de la sesión.

Artículo 28.—  Los trabajos del Consejo 
se dividirán en las siguientes secciones:

a )  .—  Lista de presentes.

b )  .—- Lectura y aprobación o modifica
ción del acta de la sesión anterior, y firma de 
la misma.

c )  .—  Discusión sobre el tratamiento de 
internos y sobre la concesión o negación de be
neficios y sobre la aplicación de la retención.

d ) .—  Asuntos generales.

El inciso b) podrá ser suprimido en el 
momento de la sesión si los consejeros lo soli
citan a la presidencia, pero por ningún motivo 
dejarán de firmar el acta que no fue leída.

Artículo 29.—  El Secretario General cui
dará que en cada sesión de Consejo se levante 
acta permenorizada y que ésta sea asentada en 
el libro correspondiente este funcionario reca
bará de cada consejero, en la siguiente sesión, 
la firma de conformidad con lo que el docu
mento exprese. Si algún consejero se opusie
ra a lo expuesto, el secretario anotará al pie 
del acta la aclaración qué resulte.

Artículo 30.—  Cuando el Tema del Con
sejo verse sobre el tratamiento del interno, so
bre la concesión de beneficios o sobre la apli
cación de la retención, además' de la exposi
ción oral, cada consejero entregará en la mis
ma sesión informe por escrito, en el que dará 
a conocer las observaciones que haya realizado 
sobre el recluso, así como la inclinación de su 
voto.

Artículo 31.—  El Consejo para sesionar, 
se integrará con la totalidad de sus miembros, 
sin embargo si un consejero por. causa justifi
cada tiene impedimento para asistir y entrega 
por anticipado al Secretario General el informe 
escrito y el voto como señala el artículo ante
rior, el cuerpo técnico podrá trabajar normal- 
nente. Ante la ausencia de dos o más miem- 
iros, el Consejo sólo podrá tratar asuntos re

lacionados con la buena marcha del Estable
cimiento. La falta injustificada será - sanoióna- 
da con la pérdida de un día de haberes; - ano me

> - /! G
Artículo 32.—  La opinión de los Cónse-L 

jeros se emitirá en el siguiente Orden: sbii
. < !•/: :JíregA

I.—  El Secretario General del ConsejcUin- u 
formará sobre la situación jurídica que ¡gú&rfub 
da el interno al momento de la sesión-eortfó’i^-'i 
me el artículo 18 de este reglamentó: :!N ¡?obsb

II. —  El Consejero de conducta leerá' los
partes con los reportes que se encuentren'éfti Mi b 
expediente del interno y emitirá un juicio prbm¡ 
ventivo. ■ ■ ■ a-, •iiurrtoFí

■ • h  .aobsid
III. —  El Consejero de Trabajo informaráG. 

del rendimiento y productividad del intérñbu) 
dentro del área laboral, los días trabajados y
la cantidad existente en el fondo de áh'orrós.

b L s v
.IV.—  El Consejero de Educación emití''') 

rá su opinión sobre ía participación del Ínter-1-1" 
no en las actividades educativas organizádádA 
en el Centro, así como los avances cultUrále's^ 
del sujeto. • nñgntn

s 'H j-vib Is
V. —  El Consejero Médico opinará sobre'>'•>'

el estado clínico físico del interno en que se 
trate. '

. : '•<"» r.jítóítoo
VI. —  El Consejero Trabajador Social 

latará las probables causas soció-ecóñó'mldási,ocl 
familiares y relativas generadoras eje'ía copd‘ue'-i ̂
ta antisocial del interno ' ■ "uíh i/ enn(33

V IL—  El Consejero de Psicología dará.n^. 
conocer el resultado de los estudios realizados^;! 
en la personalidad del sujeto así como su ésta- .’, 
do clínico mental, A .G m q o b a i

V III.- E1 Consejero de Psiquiatría in-'0.
formará al Consejo si se encuentra) ante una 
personalidad patológica o no patológica.

IX . —  Los asesores especiales y,los invi
tados, quienes participarán en orden alfabéti
co, actuarán como lo crean conVenleñt<|.;JV '^f5

. .•naíeu j.&ñ lera
X . —  El Presidente del Consejo'propbñ-^ 

drá, de acuerdo a ló expresado el .trátamiento,^ 
a seguir, poniendo a consideración. de Jos con--. . ' 
sejeros la procedencia dél mismo.

(Sigue a la Vuelta) ;.¿>í j
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La invitación para asistir al Consejo a 
personas extrañas a él, se hará preferentemen
te a los miembros deí Poder Judicial de la Fe
deración o del Estado; al Procurador de Jus
ticia y a los Agentes del Ministerio Público, al 
Agente del Ministerio Público Federal; al Di
rector de Prevención Social; a los miembros 
del .Colegio de Abogados local y comerciantes, 

-rndiifitrinlr-̂  v pmnrpsarios que sean recomen
dados porei patronato ele Trt) erados-— r-=

bre la personalidad del individuo de los que 
deberá resultar Un conocimiento exacto .de su 
persona y de las causas, cualesquiera que ha
yan sido que lo indujeron a realizar conductas, 
asocíales; la terapia prosocial a aplicar y un 
pronóstico sobre los resultados de dicho trata
miento. '

El resultado de las pruebas aplicadas y 
— de_los estudios realizados así como la evalua

ción ' dé lá conducta de1~Tcdn^-)-se-pán—dados.
Artículo 33.—  El Consejo Técnico Inter- 

disciplinario es competente pará conocer endas 
materias que le señale la Ley que establece las .

_ Normas Sobre Readaptación Social de Senten
ciados, el Código Penal y este reglamento en 
el fuero común; y opinar en lo relativo en ma
teria federal. -
Y -iCi.L4

Artículo 34.—- Contra la opinión negati
va del Consejo procede la reconsideración, re
curso que no podrá interponerse hasta trans
curridos seis meses, del fallo correspondiente. 
AI. interno interesado sólo se le hará saber el 
mentido del dictamen recaído a su petición. En 
ningún caso, si el dictamen resultó negativo, 
el documento expresará cual o cuales de los 
consejeros se opusieron.

a conocer, por oficio, a la autoridad jurisdic
cional de la que aquél dependa.

Artículo 38.—  Sólo podrá haber diferen
cia de los reclusos entre sí por razones de cla
sificación, terapia individualizada y progresivi- 
dad del tratamiento; en consecuencia, queda 
terminantemente prohibido el establecimiento 
de sectores de distinción o de cualesquiera otras 
formas de privilegio fundadas en la posición 
social o económica del interno. ^

La asignación de habitación será aproba
da por el Director y sólo podrá modificarse 
por él mismo, salvo, suma urgencia y provisio
nalmente por el subdirector o por el encarga
do de la vigilancia.

Artículo 35.—  Dado el caso de que algún 
consejero o cualesquiera otro miembro del per
sonal del Centro, asesor o invitado especial; 
por indiscresión o mala fe dé a conocer, oficial; 
o extraoficialmente sin estar autorizado para 
ello, el sentido negativo del voto de algún con
sejero violando 4o ordenado en el artículo an
terior y descubriendo con su acción la perso
nalidad de quien le haya emitido, causará ba- 
já- en personal, sin perjuicio de ser consignado 
-ante-eLProcurador General de Justicia del Es
tado para que esta Aufóridírd^ejercit^la-aGción 
penal que corresponda.

CAPITULO CUARTO 
DEL SISTEMA

Artículo 39.—  Todo interno tiene dere
cho a que se respete su dignidad de ser huma
no y a que ningún funcionario, empleado u 
otro interno le cause perjuicios injustificados, 
o lo haga víctima de malos tratos, humillacio
nes o insultos. Por su parte, el interno está obli
gado a respetar a todo funcionario, empleado 
e interno, acatando las disposiciones de las 
Autoridades del Centro,' así como las leyes y 
reglamentos.

Artículo 40.—  El sistema de Readapta- 
-ciónJSocial se basa en el trabajo, la educación 
y la disciplina7yCT^IasT)neñtaciIKIes-y^4erapias-_- 
señaladas por los Departamentos médico bio- 
tipfológico y de evaluación y tratamiento de con
ductas antisociales, se dividirá en tres etapas: 
observación, clasificación y preliberacional.

Artículo 36.—  El sistema penitenciario 
establecido en el Centro de Readaptación So
cial del'Éstado de Tabasco tendrá carácter pro
gresivo y técnico y atenderá a la readaptación 
social del recluso-en forma individual, sin per
juicio que en determinadas circunstancias se 
opte por métodos colectivos.

Artículos 37.—  El régimen de readapta
ción será iniciado desde el ingreso del interno 
al Centro, y constará de. estudios integrales so-

Artículo 41.—  El período de observación 
se cursará en una área especial y no deberá 
prolongarse por más de treinta días. El perso
nal técnico y de custodia realizará en este lap
so los estudios y las observaciones necesarias 
con el fin de obtener el perfil de personalidad’,, 
el diagnóstico y las medidas de clasificación 
y terapia necesarias, así como cumplimentar lo 
ordenado por la Ley y este reglamento.

(Sigue al Frente)



Artículo 42.—  La etapa de clasificación 
se atenderá en los dormitorios, talleres y au
las; y tendrá como base el sexo, la situación 
jurídica, la edad, las aptitudes laborales, la ac
tividad escolar, peligrosidad, salud mental, etc. 
Durante este período de tratamiento se aplica
rán al interno todas las medidas conducentes 
a lograr su efectiva readaptación social.

Artículo 43.—  La etapa preliberacional se 
efectuará primordialmente en la Institución 
abierta anexa al Centro de Readaptación So
cial, sin perjuicio de que los pasos prelimina
res se efectúen intramuros. Durante la fase es
pecífica de preliberación se preparará metódi
camente la reincorporación social del interno, 
con anticipación hasta de un año según el caso 
concreto y la fecha de liberación.

La etapa de preliberación comprende:
(

I —  Información y orientación especiales 
y fomento de buenos hábitos con el interno y 
sus familiares, discusión sobre los aspectos per
sonales y prácticos de su vida en libertad.

II. —  Métodos colectivos.

III. —  Salidas en grupo a museos, cines, 
teatros, etc. de la localidad.

IV. —  Concesión de mayor libertad den
tro del establecimiento. «

V. —  Salida especial en lo particular has
ta por cuatro horas acompañado de un custo
dio.

VI. —  Traslado a la Institución abierta.

VIL—  Permiso de salida en fin de sema
na.

V III. —  Permiso de salida diaria con re
clusión nocturna.

IX. -— Permiso de salida en días hábiles 
con reclusión de fin de semana.

Los habitantes de la Institución abierta 
se regirán por la confianza y el sistema de au
togobierno, y podrán convivir en ella prelibe- 
racionados y aquellos sentenciados a penas bre
ves de privación de la libertad, cuando sea téc
nicamente recomendable. El régimen de vida 
de los internos asignados a esta sección será 
fijado por el Director atento a las peculiarida
des de cada caso.

Inero 2 de 1980 PERIODICO

Artículo 44.—  Las actividades que se de
sarrollan en el Centro de Readaptación Social 
comprenderán el tratamiento, 1¿  docencia en 
materia criminológicas y penitenciarias y la in
vestigación. En cuanto al tratamiento, se estará 
a lo dispuesto.

Artículo 45.—  Al ingresar, todo interno 
recibirá un instructivo por escrito y las infor
maciones verbales necesarias acerca del régi
men a que se someterá, las normas de conduc
ta que debe seguir, el sistema disciplinario, los 
medios para formular peticiones o externar 
quejas y, toda información necesaria para adap
tarse a la vida del plantel. Al mismo tiempo, el 
dinero, los objetos de valor y demás bienes pro
pios que posea a su ingreso y que por seguri
dad o reglamento no pueda retener consigo les 
serán recogidos y mantenidos, previo inventa
rio, en depósito hasta que obtenga su libertad 
o sean entregados a quiefi señala para ello. Lo 
mismo se aplicará con los bienes que adquie
ra con posterioridad.

Artículo 46.—  A todo interno se le for
mará un expediente que se integrará por las 
siguientes secciones:

a )  ,—  Sección general, donde se incorpo
rarán todos los documentos relativos a su si
tuación jurídica, constancia de ingreso, remi
siones de pena, retenciones y demás variacio
nes que sufra el interno durante el proceso y 
Ja ejecución de sentencia.

b )  .—  Sección correccional incluirá y se 
hará constar en él ,los antecedentes sobre su 
conducta, sanciones disciplinarias, estímulos y 
recompensas.

c )  .—  Sección ocupacional: comprenderá 
los destinos laborales que hayan sido otorgados 
al interno, las ocupaciones desempeñadas, el 
grado de capacitación para el trabajo, la asis
tencia diaria a talleres, la cantidad acumulada 
en el fondo de ahorros, el salario recibido y to
do aquello relacionado con el trabajo peniten
ciario en cuanto sea de su incumbencia.

d )  .—  Sección Escolar: constará de todos 
los datos culturales que posea el interno a su 
ingreso, avances y progresos durante su estan
cia en el establecimiento, reinscripciones y de
serciones escolares así como documentos ofi
ciales recibidos y que se refieran a los estudios 
realizados.
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e )  .—  Sección Médica: incluirá estudios 
i otipológicos, somáticos, análisis, radiografías; 
entro! de tratamiento y hospitalizaciones, an- 
ecedentes patológicos y todo lo referente a la 
¡alud del interno.

f )  .—  Sección de Trabajo Social: Se in
tegrará con los controles de visita familiar e 
íntima, historia socio-económica, recomenda
ciones y ggttugjgn R k __________

g )  .—  Sección Psicológica:'hará constar 
el estado de salud mental del interno, la tera
pia recibida y el tratamiento en readaptación 
adecuado al caso concreto, así como los avan
ces y logros obtenidos. También mencionará si 
existe alguna deficiencia mental grave.

b ) .—  Sección Psiquiátrica: comprenderá 
estudios evaluativos de la conducta desviada, 
sus orígenes y el tratamiento adecuado, más. to
dos los datos convenientes.

Artículo 47.—  La Secretaría General lle
vará al día un libro de registro en el que se 
anotará, en relación con cada detenido:

AGINA DOCE . PERIODICO

ce las Normas, Mínimas Sobré Readaptación 
Social de Sentenciados. No constituye, en mo
do alguno, una pena adicional, sino un medio 
de promover la readaptación del interno, per
mitirle atender a su sostenimiento, al de su fa
milia y a la reparación del daño privado causa
do por el delito, prepararlo para la libertad, 
inculcarle hábitos de laboriosidad y evitar el 
ocio y el desorden.

=------AitíciiloMD.- - Se asignará a Ins internos
el trabajo que deban desarrollar en talleres, ac- 
tividades agropecuarias, servicios y comisiones, 
considerando tanto los deseos del interno co
mo su vocación, aptitudes y tratamiento, y las 
necesidades y posibilidades del Centro de Rea
daptación. Se dará preferencia a las activida
des mencionadas sobre las llamadas “curiosi
dades”.

Artículo 50.—  Tratándose de internos que 
realicen actividades artísticas o intelectuales, 
éstos podrán constituir su única ocupación la
boral, si fueran productivas y compatibles con 
su tratamiento.

OFICIAL • Enero 2 de 1980

a )  .—  Día y hora de ingreso.
b )  .—  Motivos de internación y la' autori

dad competente que la dispuso.
c )  .—  Número de registro en el Centro de 

Readaptación Social.
d )  .—  Identificación por medio de la asig

nación antropométrica, ficha dactiloscópica y 
fotografía.

-e ) .—  Sentencia impuesta. .
, f ) .—  Fecha en que deberá obtener su 

libertad. ;
g ) .—  Días remitidos.
i ) .—  Día y hora de egreso y motivo del 

mismo.

El número de registro se, otorgará progre
sivamente y siempre será el mismo para cada 
personaren prevención a cualquier causa que 
motive un reingreso.

CAPITULO QUINTO 
DEL TRABAJO

Artícelo 48.-— El trabajo es obligatorio 
para todos los internos sentenciados, según su 
aptitud física y mental, y se prestará en las 
condiciones previstas por la Constitución Ge
neral de la República y por la Ley que estable

Artículo 51.—  Están exceptuados de la 
obligación de trabajar los reclusos mayores, de 
sesenta años, los ;que padezcan alguna enfer
medad que los imposibilite para el trabajo y 
las mujeres durante los tres meses anteriores 
al parto y en el mes siguiente al mismo.. Sin 
embargo, estas personas podrán dedicarse a la 
ocupación qüe voluntariamente elijan, siempre 
que no sea perjudicial a su salud o incompati
ble con el régimen de la Institución.

Artículo 52.—  La remuneración que per 
ciba el interno por su trabajo se dividirá con
forme lo prevee el artículo once de la Ley que 
establece las Normas Mínimas Sobre Readap- 
-tación-SociaLde Sentenciados.

Artículo 53.—  El fondo de ahorros se de
positará en cuenta bancaria, cuyos intereses 
beneficiarán al cuentahabiente. El interno no 
puede disponer de su fondo de ahorro antes de 
su liberación, salvó, por causas especiales que 
lo aconsejen, a juicio de la Dirección.

Artículo 54.—  La Dirección regulará pru
dentemente la cantidad de dinero que pueda 
poseer un interno en el Establecimiento.

Artículo 55.—  Del fondo de ahorros se 
descontará el importe de los daños causados

(Sigue al Frente)
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en forma intencional o imprudencial en los bie
nes, útiles, herramientas o instalaciones, en ge
neral, del Establecimiento.

Artículo 56.-— Ningún interno podrá de
sempeñar funciones autoritarias o ejercer den
tro del establecimiento empleo o cargo algu
no, ni se permite la existencia de negocios del 
personal o de los internos en el interior del Cen
tro. Esta prohibición se extiende a la operación 
de cooperativas. La tienda que funciona en el 
Centro quedará controlada directa y exclusiva
mente por la Administración del Penal, y sus 
productos se invertirán en mejoras al Estable
cimiento.

CAPITULO SEXTO 
DE LA EDUCACION

Artículo 57.— La educación que se impar
ta en el Reclusorio orientará a promover la rea
daptación social de los internos. Por ello, no 
sólo tendrá carácter académico, sino también 
cívico, social, higiénico, artístico, físico y éti
co. La instrucción primaria es obligatoria pa
ra todos los internos que no la hubiesen cur
sado.

Artículo 58.-— Los internos asistirán a los 
espectáculos, actividades culturales o deporti
vas que se organicen en el interior. La concu
rrencia a espectáculos está condicionada por la 
buena conducta. Estas actividades quedarán 
bajo la coordinación y supervisión de los Jefes 
de Pedagogía y Trabajo Social quienes procu
rarán desarrollar en las mismas, en lo pertinen
te y posible, formas de autogobierno de los re
clusos, fomentando además su activa partici
pación en los actos que se organicen y su co
laboración, de diversa índole, para la forma
ción y actuación de equipos deportivos, cua
dros artísticos y otros'grupos similares.

Artículo 59.—  Los internos a quienes su 
edad y condiciones de salud se los permita dis
pondrán cuando menos de cinco horas a la se
mana para recibir educación física y participar 
en encuentros deportivos.

Artículo 60.—  Los internos podrán hacer 
uso del servicio de Biblioteca, respetando los 
horarios y demás disposiciones que se dicten 
sobre el particular.

Artículo 61.—  Previa áutorización de la 
Dirección, tomando en cuenta el tratamiento 
de los. internos, la conducta de éstos y las ne

cesidades de la disciplina, los internos podrán 
escuchar programas de radio o presenciar pro
gramas de televisión, así como desarrollar otras 
actividades recreativas de salón en el interior 
de los dormitorios. En todo caso, el Jefe de Pe
dagogía opinará sobre la conveniencia de auto
rizar a los internos en este aspecto.

Se podrá autorizar a los reclusos para que 
adquieran televisores mediante cooperación vo
luntaria y común, previo informe de que los 
documentos que amparen la propiedad de di
chos artículos se expedirán en favor del Centro 
Penitenciario.

t
Siempre se cuidará de que los radios o 

aparatos de televisión no funcionen a un vo
lumen excesivo o en lugares inconvenientes, en 
forma tal que se causen molestias a otras per
sonas o se altere el orden en los dormitorios.

Ningún interno podrá poseer aparato de 
televisión para su uso particular ni se podrá 
colocar dicho aparato en alguna celda, sino en 
sitio de concentración colectiva.

Artículo 62.—  Queda prohibido a los in
ternos poseer libros, revistas o estampas obsce
nas, naipes, dádos, “loterías” y cualesquiera 
otros juegos de azar. La Dirección del Centro 
resolverá, escuchando al Jefe de Pedagogía, 
acerca de los libros, periódicos y revistas que 
puedan ser introducidos en el interior del Es
tablecimiento, pero siempre se impedirá la en
trada de publicaciones destinadas a informar 
acerca de los hechos delictuosos y de la “Nota 
Roja” de los periódicos.

Artículo 63.—  Toda persona que ingrese 
al Establecimiento Penal, de acuerdo con el re
sultado del examen previo que realice el pro
fesor, será sometido al tratamiento educacio
nal que corresponda. La enseñanza primaria 
será obligatoria. A los demás internos se les 
facilitará los estudios superiores adecuados a 
su vocación y aptitud, si así lo solicitaren y fue
re posible; pero en todo caso desarrollarán dia
riamente actividades culturales.

Artículo 64.—  La educación de los inter
nos deberá coordinarse con los sistemas oficia
les a fin de que al ser. puestos en libertad pue
dan continuar sus estudios.

Artículo 65.—  Los certificados de estu
dios que se expidan no harán mención de la 
Institución Penitenciaria.

(Sfgüia a la vuelta)
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, Artículo 66.—  Con autorización del Di
rector, deberán los profesores organizar confe
rencia*, veladas literarias, representaciones tea
trales, funciones de cine, conciertos y eventos 
deportivos. Así mismo, el profesor deberá or
ganizar la Biblioteca en la institución.

Artículo 67.—  La enseñanza que se impar- 
tá déberá orientarse hacia la formación moral 
del interno, procurando afirmar en ellos el res- * * III. IV. V. VI.

-putcr a-dos-v aio-í-es-li m nanos y-a-las - hisii-tudo-— 
fíes Sociales. Se combatirá la toxicomanía, el 
alcoholismo y todos los vicios que degraden al 
individuo.

CAPITULO SEPTIMO ^
■ DE LA DISCIPLINA

Artículo 68.—  Los internos y los . miem
bros del personal están, obligados a observar 
las normas de conducta'tendientes a . mantener 
el orden y la disciplina en la Institución. .Con
forme a lo-prescrito en este Reglamento y a lo 
dispuesto por las, autoridades para asegurar su 
cumplimiento.

\’
Artículo 69.■—  Constituyen faltas y serán 

sancionadas en consecuencia;

I —  Abstenerse de trabajar o de asistir a 
las actividades educativas sin justa razón;
< II.—  Impedir o entorpecer el tratamiento

de los internos;
III. —  Faltar al respecto, de palabra o de 

obra, a las autoridades y a los demás reclusos;
I

IV. :—Contravenir las reglas sobre el alo
jamiento, higiene, conservación, horarios, visi
tas, comunicaciones, traslados y registros;

V. —  Poner en peligro, intencionalmente 
o por imprudencia, la segundad o la propiedad

. del Establecimiento o de los internos;
VI. —  Poseer sustancias tóxicas, bebidas 

alcohólicas, juegos de azar, armas, explosivos 
y, en general, cualesquiera objetos de posesión 
ó uso prohibido en el Centro;

'r V IL—  Impedir o entorpecer el ejercicio 
de la vigilancia; y

VIH.—  Infringir los demás deberes lega
les y reglamentarios que apareja la vida en el 
Establecimiento.

Artículo 70.—  El orden y la disciplina se 
Mantendrá® con firmeza, sin imponer más res-
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tricciones de las necesarias para conservar la 
seguridad y la buena organización de la vida 
en común.

No se empleará contra los internos más 
fuerza que la necesaria para reducir su rebel
día o resistencia a una orden basada en las nor
mas legales. Los vigilantes que recurran a la 
fuerza, procurarán emplearla en medida estric
ta y racional, informando de los hechos a la 
Dirección.

~ ATtíeuto^VlT-^úVmgutmiriemo-^erá-sun- - 
donado sin haber sido informado previamente 
de la falta que se le atribuya; una vez compro
bada ésta, el Director oirá su defensa, y en su 
caso, le impondrá la sanción que corresponda.

Artículo 72.—  El Director sancionará al 
recluso infractor previo el procedimiento orde
nado en el artículo anterior, imponiéndole, se
gún la gravedad del hecho y las necesidades 
del tratamiento, alguna de las siguientes correc
ciones: ¡

I. —  Amonestación en privado;
II. —  Amonestación en público;
IIJv— Pérdida parcial o total de las prerro

gativas adquiridas;
IV. —- Privación temporal de actividades 

de entretenimiento;
V. — Aislamiento en celda propia o dis

tinta por no más de treinta días;
VI. —  Traslado a otra sección;
V II. —  Asignación a labores o servicios 

no retribuidos;
V III. —  Suspensión de la visita familiar;
IX . —  Suspensión de las visitas especiales;
X . —  Suspensión de visita íntima.
Queda prohibido como sanción disciplina

ria todo trato cruel, inhumano o degradante, 
así como el establecimiento de gavelas o con
tribuciones.

Artículo 73.—  En caso de buen compor
tamiento, el Director podrá aplicar alguna de 
las siguientes medidas de estímulo en premio 
a la buena conducta ó hechos meritorios de los
internos:

L—  Mención honorífica;
II.—  Concesión extraordinaria de comu

nicaciones y visitas;
(Sigue al FraíüM)
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III. —  Excepción de servicios no retribui
dos; y ' ,

IV. —  Empleo en comisiones auxiliares de 
confianza, sin que esto implique, en modo al
guno, la asunción de funciones áutoritarias por 
parte de los reclusos.

Artículo 74.—- Los internos deben presen
tarse puntualmente a pasar las listas ordinarias 
previstas en el reglamento y las extraordinarias 
que acuerde la Dirección. Quedan sujetos a re
gistros y cacheos, los que se harán en forma 
que no resulte humillante y sin hacer uso de 
la violencia, salvo que sea estrictamente indis
pensable; deben observar los horarios fijados 
en lo que respecta al desarrollo de actividades 
y a la permanencia en las diversas secciones 
del Centro. Se abstendrán de poseer cuales
quiera artículos prohibidos en este reglamento, 
así como medicamentos no controlados por el 
servicio médico y la' vigilancia; no podrán dis
poner en ninguna forma, sin permiso de la au
toridad -correspondiente, de la maquinaria, he
rramientas, utensilios o artículos en general 
pertenecientes al Centro, "o que se encuentren 
bajo control de las autoridades del mismo, y no 
deberán modificar sin expresa autorización su
perior, el alojamiento que se les hubiese asig
nado.

No se permitirá colocar en las habitacio
nes objetos que impidan u obstaculicen la vista 
hacia el exterior.

Artículo 75.—  Los internos serán escolta
dos en sus traslados interiores y exteriores en 
la forma ordinaria o extraordinaria que acuer
de la Dirección, la Subdirección o la Jefatura 
de Vigilancia.

Artículo 76.—  Los internos sólo podrán 
hacer uso del teléfono hacia el exterior en ca
sos excepcionales y debidamente justificados y 
siempre con autorización expresa del Director.

CAPITULO OCTAVO
DE LAS RELACIONES CON EL EX TER IO R

Artículo 77.—  Todo interno, si es reco
mendable para su tratamiento y es apropiado 
para preparar su futura libertad, podrá recibir- 
visitas y sostener correspondencia con sus fami
liares y otras personas convenientes del exte
rior. Este régimen de relaciones con el exterior, 
queda sujeto al control de trabajo social y vi
gilancia, conforme las atribuciones de cada 
uno de estos servicios.

Artículo 78.—  Las visitas se recibirán so
lamente en los lugares señalados para tal efec
to, los que nunca podrán ser los dormitorios 
y las celdas, y siempre se efectuarán dentro de
los horarios correspondientes.

Artículo 79.—  Se concederá visita sema
nal con ios internos a los familiares - de éstos 
y a otras personas cuya relación con el reclu
so resulte conveniente desde el punto de vista 
del tratamiento de éste. A esta visita se dará 
él nombre de familiar.

Artículo 80.—  Se podrá conceder visita 
especial a los internos, fuera de los días y ho
ras de la familiar, cuando la gravedad o urgen
cia del caso así lo ameriten.

Artículo 81.—  Los internos tienen abso
luto derecho a ser visitados por sus defenso
res en cualquier día y hora. Quien desee visi
tar a un recluso corno defensor deberá acredi
tar previamente su calidad' de tal. En caso de 
no hacerlo, se impedirá su acceso al Centro.

Artículo 82.—  La visita íntima tiene por 
objeto principal el mantenimiento de las rela
ciones del internó con su esposa o concubina, 
en forma sana y moral. En ningún caso se per
mitirá el acceso de prostitutas.

Artículo 83.—  La Oficina de Trabajo So
cial practicará estudio socio-económico y reu
nirá los datos conducentes a ilustrar el crite
rio de la Dirección sobre el otorgamiento de 
las visitas familiar e íntima. Para esta última, 
además, será requisito indispensable las presen
taciones de exámenes médicos y de laborato- 
rioj que se renovarán periódicamente, en los 
que se descarte la existencia de situaciones que 
hagan desaconsejable el contacto íntimo tan
to, por lo que respecta al interno y a su visi
tante como por lo que toca a la concepción que 
eventualmente pudiera resultar de estas rela
ciones.

Artículo 84.-— No se concederá visita ín
tima a internas cuando ésta pueda traer como 
consecuencia el embarazo. r

Artículo 85.—  Cualquier persona que de
see visitar a un interno- debe ser autorizada pa
ra ello y comprobarlo, cuando se trate de fami
liar e íntima, mediante la tarjeta que al efec
to se expedirá por las autoridades del Centro y 
que será suscrita solamente por el Director,

• (Sigue a la Vuelta)
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con la rúbrica de la Trabajadora Social que-hu
biese practicado el estudio conducente a la 
concesión de la visita. En ausencia del Direc
tor, el Subdirector o el jefe de Vigilancia po
drán conceder visita familiar o íntima si se en
cuentran reunidos los requisitos reglamentarios 
para ello. Cualquiera de estos funcionarios po
drán resolver acerca de la visita especial.
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te en los libros de control correspondiente.

Artículo 86.—  Salvo orden expresa del 
Director, del Subdirector o del Jefe de Vigi
lancia, todos los visitantes, menos los aboga
dos defensores, quedan sujetos a revisión per
sonal antes de celebrar la visita. La extensión 
de dicha revisión, que se practicará en cubicó
los cerrados, en forma separada para hombres 
y" mujeres y por personal masculino o femeni
no, según el sexo del visitante, será dispuesta 
por alguno de aquellos funcionarios.

Sólo pueden entrar en los cubículos el vi
sitante y el celador o la celadora que realizan la 
revisión: Por causas graves y justificadas po
drán entrar otros miembros del personal, au
torizados por su superior, bajo la responsabi
lidad de éste.

Cuando un visitante traiga consigo bul
tos, latas, botellas u otros objetos que preten
da-llevar a la persona a quien visita, aquellos 
se revisarán cuidadosamente en la caseta de en
trada, para los efectos de este registro se abri- 

. ráñ los paquetes, latas o botellas y, si es nece
sario, se vaciará su contenido en otro recipiente.’.

Toda revisión se hará dentro de rigurosas 
condiciones de higiene.

Cuando el visitanteAraiga consigo alguna 
cosa cuya introducción no está autorizada, se 
le recogerá previo recibo y se le devolverá a 
la salida. Si la portación de la cosa constituye 
delito, se dará parte a la autoridad competente.

Artículo 87.—  La correspondencia expe
dida por los internos o la que se dirija a éstos 
podrá ser interceptada y abierta antes de su 
entrega a la oficina de correos o cuando ya ha 
dejado de circular por la estafeta postal. La in
tercepción obedecerá sólo a razones de segu
ridad o de tratamiento.

Artículo 88,—  No se autoriza a los cela
dores para expedir cartas de los internos ni pa
rí desarrollar encargos o trámites de éstos..

Artículo 89.—  En casos de fallecimiento 
del recluso o de enfermedad grave, o de su tras
lado para internamiento en una Institución de 
salud, el Director informará de inmediato a la 
cónyugue o concubina, al pariente más cerca» 
no o a la persona designada previamente por 
el recluso.

Artículo 90.—  Se informará al interno 
sin demora acerca del fallecimiento o de la en 
fermééad "g rá v e le - un-par-iente cercarun-In 
este último caso se le podrá autorizar, cuando 
las circunstancias lo permitan, para que visite 
al enfermo, sólo o con custodia.

Artículo 91.—  Los internos tendrán de
recho a comunicar inmediatamente a su fami
lia y a su abogado su detención o su traslado 
a otro establecimiento.

, CAPITULO NOVENO 
DE LOS HORARIOS

Artículo 92.—  Los horarios que de ordi
nario regirán las actividades de los internos en 
la Institución son lo que se especifican en los 
artículos siguientes y podrán ser modificados 
en todo tiempo por la Dirección del Estable
cimiento cuando el cambio resulte aconsejable 
para satisfacer c.on mayor eficacia las necesi
dades derivadas del trabajo, la  educación, el 
funcionamiento de los servicios y la seguridad

Artículo 93.—  El. horario general es el si
guiente:

6.00 horas.—  Lista en celdas y clínica 
aseo personal y de habitaciones.

6.30 horas.^  Desayuno.
7.30 horas.—  Traslado a actividades.
8.00 horas.—  Iniciación de actividades le- 

borales, escolares y recreativas (salvo domin
gos, sólo actividades recreativas).

12.00 horas.—  Comida y aseo personal.
13.00 horas.—  Regreso a actividades la

borales (salvo sábados, domingos y días festi
vos) .

17.00 horas.—  Fin de actividades.
17.00 horas.—  Aseo en regaderas y me

rienda.
18.00 horas.—  Inicio de clases de la es- 

cuela primaria. Los reclusos no pertenecientes 
a esta área escolar participarán en actividades 
deportivas que finalizarán a las 19.00 horas.
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21.00 horas.—  Término de actividades de 
educación, traslado a dormitorios.

21.15 horas.—  Actividades recreativas en 
dormitorios.

• i '

21.45 horas,—  Lista en celdas y clínica.

22.00 horas.—  Silencio.

Los sábados desde las 12 del. día y los do
mingos podrán ser usados a discreción y siem
pre dentro de la disciplina y las normas regla
mentarias en actividades deportivas, cultura
les o. religiosas siempre bajó la organización 
y control de la Dirección de la escuela y el 
Departamento de trabajo social.

En este tipo de actividades, si resulta re
comendable, podrán participar los visitantes 
familiares. „e

Artículo 94,—  La visita familiar de fin de 
)’. semana se concederá de 9 a 17 horas en la si- 
■ guíente forma: para procesados, los sábados, 

y para sentenciados y mujeres, los domingos. 
,Se podrá conceder visita familiar entre sema
na, en días festivos, sujetándose al mismo ho
rario. La visita íntima, que generalmente será 
una vez por semana, se concederá de, preferen
cia de las 20 horas a las 6 horas del día si
guiente.

Enero 2 de 1980 PERIODICO
Artículo 9 8 La atencióiV dA<r#títnde 

para efectos del artículo ahtenómsBPá3 M%iás 
amplia posible y tomará en cúer|íá éT-Wáfffilien- 
to integral del interno para su rélfdáptahíón so- 

:-ciál. . — - ■ m  um*
;•••• •' -.i '/•>: :• , UóJ«l

Artículo 99.—  El Centro 'dé'Reátfeplfción 
Social proporcionará a los internos^ alimenta
ción suficiente -y adecuada,- preparará
en las cocfiñas Céndrales deL réltóloMí y será 
servida en la vajilla que el propio estableci
miento destine al uso de los reclusos. La co
mida se suministrará para sü cohMíteé en el co
medor dél dormitoriotee^pectivórfEStoís^rMíien- 
de sin perjuicio de1 que los iiirermós’ 
a su costa, de alimentos compl'eWefntáPiSf? go
losinas, refrescos o cigarrílloS’ALá^AdMfeSStra- 
ción pondrá" especial cuidado1 feiiPqülo^t^tejce- 
so de alimentación de los-mtefri'ó¥’S'ead¡!$arro- 
lle dentro de estrictas condiciones'de higiene, 

v... .< • ohldiftA ■•'*
Artículo.’ 100;-—. Los - ' ntemd&ideb®aíteon- 

servar su aseo personal para úoycüal'ítorMrán 
baño diario, salvo prescripcióni^ntédicíbenAon- 
trario, se rasurarán, y se cortará?! T©ÍTG&bgifo y 
las. uñas con regularidad. .El oReclUsoriospro- 
porcionará para: -éste propósito ¿gúmtéoíirifcnte 
y los reclusos se proveerán. cali 'feargoosijh,'pro
ducto de su trabajó;"de losv^feiMó® ncpesa- 
riós para mantener su aseo. ,abríot|
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,s Artículo 95.—  Los internos que no reci
ban visita familiar, podrán acuparsé en activi- 

. dades recreativas el tiempo destinado a aqué
llas.

Artículo 96.—  Los horarios y actividades 
i Vde los internos que se alojen en el pabellón de 

tratamiénto en segregación, serán fijados por 
la Dirección conforme a las características y 
necesidades de cada caso.. Sin embargo, las ho
ras de listas, aseo, comidas y silencio serán las 
misma? que para los demás internos,

CAPITULO DECIMO 
, DE LA HIGIENE Y LA ATENCIÓN

- • MEDICA
- - ■ '

•• • Artículo 97.—  Los internos tienen dere- 
. cho a recibir atención médica en el Centro Pe-

Artículó 10 i .—  Los i pa-hü ra

aados a hacer
01.—  ^  in té ^ h o ^ ^ m b li-  
dián,o asco de, losvJj!^ai;e^ en

sistir en útiles 9 aparatos que páúten.ll^ÓIes- 
tias a los demás reclusos o ’|lférbVJaoíb|^ene 
del lugar. En las mismas condiciones se i ian
tendrá la higiene en. todos lps Jqcales^ del-, Cen-

tr°;’ .-r;í.sv Av lohatxa latí
Artículo 1,02.—  La A dminis trhciótexu i - 

dará de ladiigiene¡ de las ícéldas^ndo qéetres- 
pecta a ventilación, iluminaéiónvafomckimsáien 
ító del servició sanitario y 'Otrósug$treé®tó

.ohpñute
En ninguna .celda se.^lpjg^^Jháyor nú

mero de personas- qúe el su
- capacidad.. Las camas .̂ seran. ^ ay ¿ jj^ j^ iy i*

^U- * • ; v I: <•:-./J00 ÍTO '
nitenciario y a que se gestione en Instituciones 
del exterior la prestación de aquella que no 
pueda proporción ar el Servicio Médico del 
Centro. Los reclusos que lo deseen pueden re
cibir atención, a su costa,, de médicos particu
lares, quienes deberán brindarla en conexión 
con el Servicio Médico.

£» frvĵ y}
Artículo 103.-— Todas las prendas de ves

tir, deben estar limpias.¡y ser, cQpspryadas en 
buep. estado,' confórme ,á, su* q^tprioro'
natural. Lá ropa se cambiara y layara'con la 
frecuencia neceseria para m^ntqper,,J|„ higiene.

' ■ (Sigue'iáí4a6V«l4ta).
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El lavado de los uniformeá y de la ropa de ca
ma que el Centro proporcione se hará en la la
vandería de la Institución.-El lavado de otra 
ropa complementaria cuya posesión y porta
sen se autorice a los internos, se podrá por 
éstos, lavar por su familiares o en la lavande
ría del penal.

CAPITULO DECIMO PRIMERO.
DE INFORMACION, AUDIENCIA Y

-Q UEJAS --------

sentantes de la religión que profesan. Con 
autorización de la Dirección, ,se organizarán 
periódicamente servicios religiosos y los mi
nistros del culto podrán efectuar visitas pas
torales generales o particulares a los reclusos 
de su religión.

Artículo 109.—  En ningún caso será obli
gatoria la participación en actividades religio
sas, que se desarrollarán en forma tal que no 

-causen molestias-o se ofenda aquienesprofe- 
san otra religión o no son creyentes o practi-, 
cantes. i . ,

CAPITULO DECIMO TERCERO
DEL INGRESO AL CENTRO Y  LA

CONSERVACION DE OBJETOS.

Artículo 110.—  Los internos quedan su
jetos a revisión y a medidas sanitarias de aseo, 
vacunación y prevención y tratamiento, en ge
neral, cuando ingresen al Centro Penitenciario. 
Serán identificados conforme a la Ley y se les 
extenderá recibo por todas las cosas que trai
gan consigo y que no puedan conservar en el 
Establecimiento.

Si el recluso es portador de medicinas 0 
de otras sustancias químicas en el momento 
de su ingreso, el médico decidirá el uso que 
deba hacerse de ellas.

■ £
Artículo 111.—  Se tomarán, dentro de lo 

posible, las medidas necesarias para que los 
objetos del recluso se conserven en buen esta
do, estos le serán devueltos en el momento de 
su libertad, contra la entrega del recibo per
tinente, que se agregará a los restantes que am
paren las adquisiciones que el interno haya he
cho en el cursó de .su reclusión.

Artículo 104.—  A todo interno en cüya 
contra se hubiese dictado auto de formal pri
sión se entregará un instructivo en el que apa
rezcan claramente .detallados sus derechos y de
beres y el régimen .general de vida en la Ins
titución,. Si el recluso es analfabeta, se le pro
porcionará la información verbalmente.

Artículo 105.—  Los internos tienen dere
cho a solicitar audiencia con el Director del 
Centro o con otros funcionarios del mismo, a 
fin de exponer quejas, solicitar orientaciones, 
presentar peticiones, pedir la revisión del tra
tamiento que se les hubiese aplicado, etc, La 
solicitud de audiencia podrá formularse por es
crito o ser hecha verbaimente a la vigilancia, 
que está obligada a tramitarla a quien corres
ponda.

El Director fijará los días y horas para 
el recibo de audiencia, procurando que ésta 
tenga lugar una vez a la semana, por lo menos, 
igualmente, podrá disponer que la audiencia 
se entienda con otro funcionario, cuando la ma
teria de que se trate caiga dentro de las atri
buciones- de éste.

Artículo 106.—  Cuando un funcionario 
del exterior realicé visitas de internos, en ejer
cicio de sus funciones y para conocer el es
tado que guardan, aquellos podrán hablar li
bre y reservadamente con él, sin ser escu
chados por los miembros del personal del Re
clusorio.

Artículo 107.—  Todo recluso está auto
rizado para dirigir peticiones o quejas a au
toridades del exterior, por la vía escrita, sin 
censura en cuanto al fondo, pero en debida 
forma.

CAPITULO DECIMO SEGUNDO.
DE LAS ACTIVIDADES RELIGIOSAS

Artículo 108.—  Los internos tienen dere-
é  ser asistidos por los ministros o repre-

CAPITULO DECIMO CUARTO 

DE LOS TRASLADOS

i Artículo 112.—  Los traslados externos s« 
verificarán en condiciones de higiene y de mo
do tal que la forma de transporte no cause su
frimiento físico a los reclusos ni exponga a és
tos a la agresión o a la curiosidad del públi
co.

Artículo 113.—  Ningún traslado será one
roso para los internos.

(SigUo al Frotóos



Artículo 114-.—  La Dirección dispondrá 
la forma de traslado y la escolta que lo acom 
pane, así como el tipo de armamento que ésta 
deberá emplear.

CAPITULO DECIMO QUINTO

DE LAS NORMAS ESPECIALES
APLICABLES A LOS DETENIDOS 

Y A LOS PROCESADOS.

. .Artículo 115.—  Los artículos procedentes 
son aplicables a los detenidos y procesados en 
cuanto no resulten contrarios a la Ley, habida 
cuenta de la situación jurídica que éstos guar
dan.

Artículo 116.—  Las personas que ingresen 
en el Centro Penitenciario en calidad de deteni
dos se alojarán en la Sección de Ingresos, don
de permanecerán sin comunicación con los pro
cesados, hasta que recaiga, en su caso, auto de 
formal prisión. La pennanencia de formal
mente presos en la sección de ingresos podrán 
prolongarse en la medida que sea estrictamente 
necesarias para la conclusión.de los estudios 
de personalidad.

La incomunicación en relación con los 
procesados no significa supresión o limitación 
en el uso de los servicios normales que todo 
interno tiene derecho a disfrutar y que se espe
cifican en el presente Reglamento.

T
Artículo 117.—  Quien quede privado de 

la libertad en el Centro Penitenciario puede in
formar inmediatamente a su abogado y a sus 
familiares acerca de su detención, y se le con
cederán todas las facilidades razonables para 
comunicarse con éstos y para recibir visita de 
los mismos, con la única reserva de las restric 
dones y de la vigilancia necesarias en interés 
de la administración de justicia, de la seguridad 
y del buen orden del Establecimiento. Estas 
restricciones y medidas de vigilancia no se 
extenderán al defensor.

Artículo 118.—  Una vez dictado el auto 
de formal prisión, se practicará estudio inte
gral de la personalidad del sujeto, cuyos resul
tados serán puestos en conocimiento del Juez o 
Tribunal de la causa. Quienes practiquen dicho 
estudio deberán tener presente que el propósito 
del mismo es conocer la personalidad del incul
pado y que se encuentra absolutamente vedado 
utilizarlo como medio para obtener prueba*
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acerca de la comisión del delito o de la respon
sabilidad del imputado.

y'
Artículo 119.—  Cuando se dicte auto d* 

formal prisión en su contra, al interno se le 
asignará una celda en él sector destinado a 
procesados, dentro de la clasificación general 
interna y con la única demora prescrita en el 
artículo cuarenta y uno.

Artículo 120.—  Los procesados no están 
sujetos al deber de trabajar, pero podrán ha
cerlo y se les estimulará para que lo hagan, 
proporcionándoles, en la medida, de lo factible, 
los medios necesarios para ello. Los internos 
procesados que no hubiesen concluido la en
señanza primaria deberán seguir los cursos que 
corresponda en la escuela de la Institución.

CAPITULO DECIMO SEXTO

DE LAS NORMAS ESPECIALES 

APLICABLES A MUJERES.

Artículo 121.—  Las disposiciones prece
dentes son aplicables a las mujeres internas, en 
cuanto no resulten contrarias a la Ley o Incon
secuentes con sus condiciones, considerando la 
situación jurídica en que se, encuentren y las 
circunstancias propias de su sexo.

Artículo 122.— La custodia del Departa
mento de Mujeres quedarán exclusivamente a 
cargo del personal femenino, no podrán entrar 
en este sector celadores varones, salvo causa 
de fuerza mayor y bajo la estricta responsabili
dad de quien disponga el ingreso. Los restantes 
miembros del personal masculino sólo tendrán 
acceso al Departamento mencionado en ejerci
cio de su funciones.

Artículo 123,—  Los menores hijos de la? 
internas que no puedan ser adecuadamente 
confiados a personas libres, previa investiga
ción social del caso, serán atendidos en la guar 
dería de la Institución. La Madre tendrá parti

cipación preferente y directa en su cuidado,, 
menos cuando las circunstancias de aquellas 
hagan desaconsejables dicha intervención. Al 
alcanzar los menores la edad preescolar serán 
entregados a quien corresponda legalmente o 
canalizados a la Institución protectora de la 
infancia pertinente.

■ „ LSi^ue a la Vuelta*
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' REGISTROS DIVERSOS.

^ríretile-1'' 124 Tanto' las’personas comq
%.i 3  a a f f ie / i; . : . ’■< . to to fv  • ■ ••

los .iyehKadP^^auq entren, p salgan del Centro y/ 
los sean transportados por los,
misggq^qgjgg^¿sujetos,, ;a, las. medidas, de. .per 
visión que acuerda la. Dirección, del Estable
cimiento, por razones de seguridad.

- S ' S » Á N : S I T O H I O .

* E ste reglamento surtirá sus
efeétc^-lpgaips .a partir de la fecha de su pu- 
blic^pjp§|.^,pl Reriódico ¡Oficial del Gobierno 
d é ^ i t ^ ü l e  jabas'co.,,, L .'

.ndiauJi r . d ' ■ ■

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca- 
pitah del Estado de Tabasco, a i 3 de Agosto 
de 1976: - * ' - ‘

. LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA . !

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales, 

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
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